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Córdoba, 05 de Diciembre de 2013.

VISTO:
El Contrato de Contrato de adhesión con el Dr. Juan ARGUELLO (Leg. 12.334)

quien desempeñará funciones en la Escuela para Graduados de esta Casa como
Director; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo dispuesto por Ordenanza del Honorable Consejo
SuperiorN°5/12.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar la Addenda al Contrato de adhesión con el Dr. Juan
ARGUELLO (Leg. 12.334) quien desempeñará funciones en la Escuela para
Graduados de esta Casa como Director, que se anexa a la presente, la cual regirá a
partir del 1° de Noviembre de 2013 y hasta la finalización del presente contrato, con
una retribución e imputación de $ 5.000,00 (PESOS CINCO MIL CON CERO
CENTAVOS). El presente gasto será atendido con Recursos Propios de la Secretaria
de Posgrado, de la Facultad de Ciencias Agropecuarias. (Fuente 12).

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifíquese con copia de la presente
Resolución al Área de Personal y Sueldos, al Área Económico Financiera, al
interesado y a la Secretaría General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido, pase
a la Secretaría de Posgrado para dar cumplimiento a lo precedentemente establecido.
Cumplido, Archívese.

•i
El«f I3HlOPF!PEni

M/taOCONRERO
GENERAL

orí y Planeamiento

ns Agropecuarios-U.N.C.

RESOLUCIÓN
E.D./


